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, ÜE,MINISTROS.

la quinta del Sr. de Rebianes, conli- 
nuandó despues su viaje à esta pobla- ; 
cion. En el Carril y en el tránsito ha ■ 
sido vitoreado con entusiasmo, au- 

Despachos telegráficos recibidos I “enUnrluse â la libada á esta ciudad, 
.hasta la madrugada de hoy re- donde el pueblo, apiñado en las calles,
latieosal maje.de S. M. el Rey '/"» ««'“"’■‘'o 'icesantemente. To-
(Q.D. G.) y des. A. R. la Prin- «»'«•'*« 7
eesadeAstúrias. con el mayor gasto En la Iglesia par-

I roquial se ha cantado un solemne Te
YiLLAfiAKciA 1.® Agosto, 8^40 wañfl- I y terminado éstese ha dirigi- 

Ba,±=El Gobernador de Pontevedra al jo S. H. á la Diputación provincial 
Présidente del Censejo de Ministros: I siempre vitoreado y seguido del pue- 

«Carril T.* Agosto, 1 mañana.— | bio.,
S.'M. ha desembarcado y saleen este I Pontevedra \ .^Ago»to, 11*45 ma- 
momento para Pontevedra, seguido de | «a„a.--EI Gobernador al Presidente 
una numerosa comitiva. La despedida I Consejo de Ministros: 
por parle de la población es tan enlu- j „s. M. el Rey, despues de so sali- 
8 i asta como á sido eí recibimiento, ñ | fig fie Carril y de haber pasado por Vi- 

PoNTEVEuRA 1‘. Agosto, i{*3maña- I llagarcía, donde el Ayuntamiento te
na.—El Ministro de Gracia y Justicia I nía levantados tres arcos de triunfo, y 
ar Presidente del Consejo de Ministros: I habiendo sido vitoreado calurosamen- 

«S. M. el Rbt ha pasado la noche à I te, se dignó i so paso por Robianes 
bordo sin novedad. A las siete de esta I dispensar al Señor de este titulóla hoh- 

mdOána^ desembarcó en el Carril, y I ra de aceptar un chocolate delicada- 
acorapañadopor el Ministro de Marina, | mente ¡servido eo ol jardin de su casa 
por mí y por todas las Autoridades de I solariega. En el puente Bañon pasó 
la provincia, se dirigió à esta bella I por debajo de otro arco, dispuesto por 
ciudad, que por primera vez es visita- 1 el Ayuntamiento de Villanueva de
da por los Monarcas de España.

En todo el camino el vecindario de । 
estos-pintorescos pueblos se apiñaba 
al paso de S. M.s saludándole con fre
cé tico entusiasmo. S. M. se digno 
aceptar el chocolate que en su magní- I 
fica quinta le tenia preparado el Señor 
de Rubiaues, y á las diéz ha hecho su 
entrada en esta ciudad, la que Ha sido 
una verdadera oyacion. Toda la carre
ta se ha visto cubierta de flores, pa- I 
loteas y yqrsos^ y con incesantes vi- |

• vas y aclamaciones. S. M- se dirigió 
al antiguo templo t^e Santa María, don
de se cantó el te Deum, y de allí al 
Palacio..de læ Diputación provincial, en 
que se hospeda, »
-i PoqTtvüDaAjl?* Aÿos/o, Il‘50 maña-r 

Ministro ¿e Marina al Presi- 
dante del Consejo de Ministros:

■ «S. ftL ha desembarcado à las sie- 
Uftouól Carril, y. á las. siete y media 
|t ha dignadp acepUr un Qhopoiate qq

Arosa, y en todo el tránsito la gente 
del campo que cubría toda la línea dió 
muestras inequívocas del amor que 
profesa à la Monarquía. El recibimién- 
to en esta capital, à donde ha llegado 
a las diez, ha sido entusiasta en alto 
grado, y el aspecto que presenta la 
población es indiscriptible.
- La embocadura de la ria, llena de 
lanchas empavesadas, Arcos magnífi
cos en la entada del puente y en la 
plaza de la Herrería. La carrera Sem
brada de flores, y cerrada con guirnal
das de mirlo, enlazadas con escudos 
y-gallardetes, voladores, ramos,'coró-

j Das y^palomas y versos en profusion, y 
I sobre todo un vitoreo sin cesar por el 
I gentío inmenso do todas partes de la 
I provincia que llenaba calles y plazas, 
I y que diScilmente dejó paso á la Ré- 
I gia comitiva. S. M. se dirigió al mag- 
I nífico templo de Santa María la Mayor, 
I yoRde 99 panto un solemne Te lífumi

y de allí pasó al Palacio provincial, á 
aceptar el almuerzo que le ofrece la 
Diputación.

Terminado,.se dignó recibir á las 
señoras y á las Autoridades, Comisio
nes de los Ayuntamientos de la pro
vincia y demás Corporaciones, y visi
tará algunos eslablecimientos públicos 

; 'áoteáde continuar su viaje al castillo 
j de Sotomayor y á Vigo.»

Pontevedra 1.® A^oíío,2‘50 tarde. 
—El Secretario del Gobierno al Mi
nistro de la Gobernación:

«S. M. el Rey, despues de la recep
ción oficial y despues de visitar el san
tuario de la Peregrina y Casa-Hospi
cio de esta capital, sale en este mo
mento con dirección á Vigo. Indiscrip
tible entusiasmo y ovación con que 

'S. M. ha sido recibido. Todas las cla
ses de la sociedad le han aclamado y 
vitoreado incesantemente, dedicándo
le versos, coronas, flores y palomas.* 

Pontevedra 1.® Agotto, 1'50 tarde.
—El Capitan general de Galicia al 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Rodeado de inmenso pueblo, que 
le vitorea sin cesar, entró S. M. en

oJüAiéíí’üi fcüü 
•.S'»UÚ éÍ lit» 

sionide sefio.-as, Más, tarde-.'khjibójila 
iglesia de la Peregrina y elUoipiei^í: 
siendo vitoreado por el pueblopqwclé 
seguía á todas partes. ûî/ûHmù- te 

A la una salió para el castiflett dt 
Sotomayor, propiedad de GWqtSre* 
Marqueses de la Vega de q<^ 
visitó detenidamente, ha hiéndese dig- 
nado aceptar la comida quedeoofF^ci^ 
ron los dueños. Terminada 
las seis y media, salió para» Bedeúdei 
la, donde lomó el camino de hiei^Foipit^ 
ra esta ciudad, y el cual á inauguríídík 
Al llegar á Vigo ha sido recibido -coi 
gran entusiasmo y muy ‘VitíM^rfr.-— 
Despues de asistir á un T^e 
se cantó en la iglesja parreqoiarf»* se 
ha embarcado á bordo de la Viíoria^i 
las nueve y cuarto de la noche.»' ' * 

yiQQ 2 Agosto, IMO twfljióno.síuBi 
Ministro de Gracia y Justicia'ah» Pre*, 
sidente del Consejo de Ministroà^’P'**’^

«En mi telegrama de e»tá«<nddhtÍH 
tuve el honor de participar à V. E. la 
feliz llegada de S. M. el RiïXJÊÛJUe- 
vedra, donde se dignó aceplyjj^jp- 
mnerzo que le ofrecióla Dioi^Æ»

I
 provincial. Acto continuo recImóCorl», 

que fuá numerosísima y distinauida 
asisisliendo á ella, además de todas las 
Autoridades y personas principales de 
la población. Comisiones de Ids A'^lu* 

, lamientos de la provincia y graopnA- 
‘ mero de señoras. En seguida 

corrió á pié algunas calles de latipal^ 
cion, visitando la iglesia llamadaofi^j^ 
Peregrina y el Hospicio, rodesnd^óiS 
todas partes una numerosa muttihRf? 
que le vitoreaba con frenesí 
diode una verdadera ovación «ue-Tio 
tengo palabras con que descriBIr^^tf» 
V. E. .bup oh

S. M., acompañado del MioiW 
Marina, de mí. de todas las 
des y del Sr. Marqués de la Ve9a^^¿ 
Armijo, salió á la una deja tarrfe-^Mi^ 
ra el antiguo castillo y propiedad'dtia" dicho Sr. Marqués posee en sSí 

yor, solar- del Marquesado dé'^^Moá?' 
jue aquel ostenta. En dicho 
cuyas notables dependencias^^ri^ii

J.M.tl9|9DÍdawte,HdííRó
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la comida que lo estaba preparada, y 
acto continuo siguió su interrurapidn. 
viaje por esta pintoresca y bellísimaj 
epmarca, llegando á las siete ménos; 
cuarto à Redondeia, cuyo vecindario, 
aumentado con él de muchos pueblos 
comarcanos, le recibió con tal entusias
mo y tales demostraciones de adhesión 
y afecto, que exceden á toda pondera
ción.

En diche puoto tomó el camino de 
hierro, aun no abierto á la explota! 
cion, en et que la empresa había dis-j 
pUesto un Vreu, y las siete y media 
S. M. hacía su entrada en Vigo,en me
dio de un grandísimo entusiasmo. La 
población, iluminada, colgados sos 
halcones y empavesadas sus casas con 
profusion de band6ras,ofrecia un mag
nífico espectáculo, y fué para S. M. 
una incesante y verdadera ovación to
da la Carrera que recorrió hasta la doles que firmen las cédulas y sus ma- 
iglesia Colegiata, don le se canto un^ I ¡rices, les entregaran aquellas, segre- 
solemne Te Deum^ y de allí al muelle. I gadas de estas.
Momentos ha habido en que la inmen- I g » Jefes de las expresadas 
sa multitud que se apiñaba al paso de I dependencias remitirán al Alcalde 
S. M.,. aclamándole calurosamente, ha- I relación duplicada que
cía imposible la marcha del carruage I ppg^jgjjg regla l.“ de este artículo, 

que ocupaba S. M. • I ui^iendo á ella, como justificantes, las
El Rbï, áconrtpañado por el Sr. Mi- I gQ^rggpondientes matrices para el abe* 

nisiro de Marina y por mí, pasó inme- I d^i recargo municipal y á los efec- 
diatameute a bordo de la fiagata Fí- I determina el art. 56.
ioria, don le perooclará. Teogo una I Ayuntamientos, en vista
verdadera satisfacción en asegurar á I de esta relación, darán de baja en los 
V.' B..que el viaje de S. M. por es- I padrones para la distribución de cédu
la leale.s, tranquilas y pintorescas pro- I los individuos que en ella se com-

fcTincias es una verdadera y constante I prendan.

uvacion.» I g. Losinleresadosquehayanob-
Guon 2 Agosto. 12'o0 manana,—El I . ., .. , , , . ,, -

, . „ .. jin • I tenido cédula de este modo deberaoGobernador a Presidente del Consejo I . ■ , ,• , , * ,. I acudir a formalizarla al Ayunlamien-
* I n • j i 14 ; I to y á satisfacer el recargo municipal,

•S. A. R. la Princesa de Asturias I . « u a «, . , ... . , I sin cuyo requisito, que se hara cons-
ha visitado esta tarde la posesión del I । .
« , n-j . 1 k k I lar en la nomina inmediata, se les
Marqués de P.dal , por la ceche han 
awlidoaltoalrodeloaCamposElueo..»

(Gaceta de 2 Agüito) I ¡gg ¡udiVÍdUOS del EjérCllO

• ge55SS5íesss-a555555!!5=5!=I v Armada se sujetará alasprescrip- 
ADMlNlSTRAaoN ECONOMICA- Clones siguientes:

SOBRl CÉDULAS PERSONALES. I los Jefes de los cuerpos é
r I institutos y los Habilitados de las cla

ses militares se facilitará á los Comi
sarios de Guerra, encargados de vérifia

I car el acto de revista administrativa, 
de las dependencias I relación nominal de los Jefes y 

de que. perciban haberes ó premios I QggjaiggqQe deban proveerse decédu- 
cuidarán de formar por duplicado re- I y circunstancias que en ellos 
laciones expresivas de los nombres, I j ¡«g efectos del impuesto,
edades, domicilios y sueldos de los I Los Comisar ios pasaiáu con su
perceptores, de la clase é importe de la I jyfQpujg jg mencionada relación á ios
cédula de cada uno y de la suma del I ¡atendentes militares de la dsmarca-

de todas. I qíqq á que correspondan, quienes á su
2 .* Lios Jefes de dichas dependen- I ̂ gj remitirán á las Administraciones

cías y oficinas interventoras cuidarán I jgQuónaieas de lus capitales de los dis
de que, al pagarse los primeros habo- I respectivos.
r,es, despues de distribuidas las códu I 3 » cuanto las Administraciones

¿ingrese su importe en el Tesoro | gcooómicas obtengan dicha nota, pro- 

como producto del impuesto, ó por i ggj^rán á extender, con arreólo á ella 
movimiento fU fondos, remesas óe I y ¿ clasificación legal, las cédulas 

otras Cajas, según los casos. i personales respectivas, consignando
3 .* Tara evitar la duplicación á I nombre del lUieresado, su gradúa

los que necesiten por otro concepto I empleo, ei cuerpo a que corres-
ceduia de mayor precio, se darán de I y jq siiuacion, si se halla de
baja en la expresada relación las có- I de reemplazo ó en otra aaalo-

¡ t) vtMo el pjisña aú», ^7, 1 à ÇR 1

Continuaeion. (1)

dulas respeclîvaâ á los haberes, y de I 

alta las que hayan menester por con
ceptos más elevados^ cuyo extremo 
deberá esclarecerse.

4? Formalizadas que sean tas 
cartas de pago del movimiento de fon
dos donde corresponda, las definiti
vas, apicadas al impuesto y expresivas 
al dorso de las personas y cédulas à 
que se refieran, se presentarán à los 
Jefes económicos, quienes en su vista 
dispondrán se entreguen, en equiva
lencia á los Habilitados respectivos las 
cédulas que presenten las cartas de 
pago, tas cuales recogerán los Guarda- 
almacenes de cédulas para su des
cargo.

5? Los Habilitados extenderán en 
las cédulas y en tas matrices ó talones 
los nombres, categorias, cargos y 
sueldos de los interesados; y exigién-

4 .* Extendidas así las cédulas, se 
entregarán, autorizadas por los Jefes 
económicos, á ios Inlendeotes milita
res, con el oportuno cargo y mediante 
recibo, para que por sus delegados. 
Habilitados ó Jefes de los cuerpos se 
distribuyan á tos interesados. *

5 ." De la cobranza de la cédulas 
que correspondan á las clases milita - 
res, se encargarán los Habilitados ó Je
fes de los cverpos respectivos, quienes 
deducirán su importe de la primera 
mensualidad de ios haberes de aque
llos; verificándose el ingreso en la Caja 
de la Administración económica de la 
capital del distrito militar, y reco
giendo el recibo de que trata la regla 
anterior.

Art. 40. Por las operaciones de 
distribución de cédulas que no sean de 
las comprendidas en los artículos an
teriores, tendrán derecho los Ayunta
mientos al 4 por 100 del importe de 
dichas cédulas.

CAPITULO 111.

De la rendición de cuentas por la 
administración del impuesto.

Art. 41. Los Alcaldes rendirán 
mensualmente á las Administraciones 
económicas cuenta de la administra
ción del impuesto sobre cédulas, in
gresando el importe, con arreglo á di
cha cuenta, sin perjuicio desn examen 
y aprobación.

Art. 42. En las cuentas mensuales 
que rindan los Alcaldes por adminis
tración de cédulas personales expre» 
sarán las que por cualquiera causa se 
hubieren inutilizado dentro del mes a 
que la cuenta se refiera, determinando 
en certificación, que acompafiarán, del 
Secretario del Ayuntamiento respec
tivo, con su V.* fi.°, las circunstan
cias especiales y causas que moliva» 
ron la inutilización para que pueda 
abonarse en cuenta su importe.

Las cédulas, cuya inutilizazion no 
se hubiere justificado oportunamente 
en los términos anteriores, no serán 
admitidas en pago.

Art. 43. Las Administraciones eco
nómicas, reuniendo todas las cuentas 
mensuales de los Ayuntamientos de 
su provincia, rendirán también otra 
en la forma establecida, á la.Interven
ción general de la Administración del 
Estado, enviando copia de ella á la 

, Dirección general de Impuestos.
Art. 44. Dentro del mes en que los 

Alcaldes reciban de las Administracio
nes económicas las cédulas personales 
remitirán á estas oficinas las sobran
tes del año anterior, con la cuenta 
general de administración de cédulas.

Art. 45. Con vista de los antece
dentes que existan en sus oficinas, L 
Dirección general de Impuestos infor
mará á la Intervención general de la 
Administración del Estado si esta con
siderase conveniente consultarle acer
ca de las cuentas expresadas.

* Art. 46, Sin embargo de lo dis

puesto en los ai lículos anteriores, la 
contabilidad general de este impuesto 
se llevará con sujeción á las regias es
peciales establecidas ó que se esta
blezcan por la Intervención general de 
la Administración deb estado, como 
asunto de su exclusiva competencia.

TITULO III.

DE La INFRACCION DE LAS DISPOSICIO
NES DE XSTA INSTRUCCION.

CAPITULO PRIMERO.

De la adquisición de cédulas 
fuera del plauso ordina

rio, y del recargo.

Art. 47. Trascurrido el plazo mar
cado en el art. 32, ó.sea desde el 16 
de Octubre, incurrirán ios morosos en 
el recargo de un duplo del valor de 
la cédula respectiva, y además en el 
del¿arbitrio municipal.

Los Alcaldes cuidarán bajo su res
ponsabilidad de que así se verifique en 
la parte del Tesoro, uniendo á la cédu
la que ha de llenarse otro ejemplar 
en blanco también, pero inutilizado 
convenientemente, y en el que se es- 
taoapará en caracteres gruesos la pala
bra recargo, además del nombre del 
interesado y el número de aquella

Art. 48. Los Alcaldes no expedi
rán las cédulas de que habla el articulo 
anterior sin que los interesados identi
fiquen su persona y acrediten hallarse 
empadionados.

Art. 49. No se considerarán co
mo morosos, y estarán por lo tanto 
exentos del recargo, los qne 00 ha
llándose obligados á proveerse de cé
dula personal ántes del 16 de Octubre 
lo estuviesen con posterioridad á esta 
fecha, siempre qUe se provean de ella 
en ei término preciso de ocho días, á 
contar desde el siguiente aleo que la 
variación de sus circunstancias ó con
diciones les sujete al ioepuesto.

En estos casos, de los que se dará 
conocimiento á la Administración eco
nómica respectiva, expedirán los Al
caldes las cédulas sin recargo, con
signando en ellas por medio de nota, 
en forma breve y sencilla, las causas 
que lo motiven y los medios por los que 
se hayan asegurado de su certeza, no 
siendo admisible á este electo la prue
ba testifical.

CAPÍTULO II.

Del procedimiento contra los 
' morosos y del recargo 

por apremio.

Art. 30 En la segunda quincena 
del mes de Octubre, los Alcaldes for
maran listas ó relaciones de las.perso
nas á quienes 00 se les hubiese dis* 
tribuido cédulas por no haber sido euf* 
contradas en sus domicilios, ó por ha
berse negado á adquirirlas. Estas rela
ciones las entregarán á quienes euco* 
miendeo la exacción dal impuesto^
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q^ud U llevará á •feelo en este caso por 
la viade apremio.

Art. 51. La ''▼¡a de apremio, i que 
se refiere el artículo anterior, se suje
tará á las pieicripcioDes de la ins- 
IruccioD de 3 de Diciembre de 1869, 
sio otras excepciones que las consig
nadas en el articulo siguiente:

Art. 52 Los recargos por apre
mio consistirán:

Ku las cédulas de 1.* clase, en el 10 
por 100.

En las de 2/, en el 20 por 100. 
Kn las de 3.*, en el 30 por 100. 
fio las de 4.*, en el 30 por 100. 
En las de 3.‘, en el 60 por 100. 
En las de 6.*, en el 80 por 100.
Y en las de 7.’, en el 100 por 100. 
Estos recargos por apremios se en

tenderán sobre el valor total de las 
cédulas con los recargos deque trata 
el art. 47.

Art. 53. Los que resulten en des
cubierto, según las relaciones de que 
trata el art. 30, quedarán obligados 
à satisfacer al agenta el importe de la 
cédula respectiva con los recargos por 
morosidad ▼ apremio, á menos que no 
exhiban al mismo, en el acto de pre
sentarse en su domicilio, la cédula per
sonal, extendida y autorizada antes 
del día 16 de Octubre, sin que se ad
mita ninguna otra excusa.

CAPÍTULO IIL

De las correcciones gabsrna^ 
íioas.

Art. 54. Los funcionarios, á quie
nes las disposiciones del capítulo 1.* 
del tit. 4.* de e$ta instrucción impo
nen el deber de exigir la exhibición 
d<* las cédulas personales, Serán amo
nestados por sus Jefes, y pueden su- 
fiir, si revelasen malicia ó hubieren 
sido anteriormente amonestados por la 
falta de exacción y por la de anota- 
«ion ó certificación en ios respectivos 
expedientes ó documentos, la multa 
del duplo del valor de la cédula coya 
exhibición dejaren de exigir, anotar ó 
certificar, sin perjuicio de la nota des- 
Livorable que, expresiva de la falta, 

■ se extienda en sus expedientes perso
nales, y délos demás perjuicios que 
pudieraa parárseles según la natura
leza de las infracciones.

Art. 55. En la misma multa in
currirán los que, sin haber adquirido 
ó exhibido so cédula personal respec- 
dva estando obligados á ello, practica- 
reu algUQ acto para el que sea necesa- 
r.a, según las disposiciones del art. 2.* 
Ue esta instruccioo.

Art. 56. Los que se provean de 
té lula de clase inferior á la que les 
corresponda, según las disposiciones 
de esta instrucción, incurrirán iam
bi jo en la misma multa del duplo si 
ia falta les fUéSe imputable por no ha
ber producido la reclamación consi
guiente.

Art. 57. Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores se entenderá sin 

respectiva con el recargo Ô recargos 
correspondientes, que justificarán los 
obligados á adquirirla «n el término 
qué al efecto se les señale pruden
cialmente, bajo la pena de otra multa 
de igual entidad.

Art. 58. Las multas que se seña
lan en ‘|os artículos anteriores se im
pondrán de plano por los Jefes de las 
Administraciones econónjicas, no ad
mitiéndose contra estos atscrdv» uiro 
recurso que el de queja para aiíte la 
Dirección general de Impuestos.

Art. 59. Al interponerse estos re
cursos se.açredilarà haberse satisfecho 
la multa ó depositado al menos su im
porte en la Caja general de su clase ó 
•n alguna de sus sucursales, y se 
acompañará el nocumento justificante 
à la cédula ó cédulas correspondientes.

Art. 60. La Dirección general de 
Impuestos podrá levantar la multa, y 
ordenar su devolución, ó la del depó
sito en su caso, acreditándose cumpli
damente la improcedencia de la impo
sición.

Art. 61 Para la imposición y exac
ción en su caso de las multas, las Au
toridades, Presiueníes ó Jefes dé las 
corporaciones, Tribunales ú oficinas 
donde se cometan las infraccioues, ó 
que de ellas tengan conocimiento, pa
sarán testimonio ó certificación sufi
ciente á los Jefes de las Administra
ciones económieas respectivas cuando 
no fueren ellos quienes las hubieren 
impuesto, ios cuales la llevarán á 
efecto sio demora por la via de apre
mio que previene el art. 51 de esta 
instrucción, si los interesados no las 
satisfacieren en un plazo brevísimo 
que al efecto se les señale.

Art. 62. Los Alcaldes que, tras
currido el plazo prefijado para obte
ner las cédulas sio recargos, dejaren 
de imponer estos á los contribuyentes 
morosos, incurrirán en la misma multa 
del duplo establecida en los artículos 
anteriores.

TITÜLOIV.

DE Í.A DIRECCION É INSPECCION EN 

LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO.

CAPITULO PRIMERO.

De la inspección y de las denun
cias.

Art. 63. 1 os Jefes económicos po
drán acordar visitas de inspección pa
ra averiguar todos aquellos particula
res que afíCten al impuesto de que se 
trata.

Conocerán de las cuestiones que 
sarjan con motivo de la realización del 
impuesto.

Consultarán con la Dirección gene
ral de Impuestos todos aquellos casos 
de duda que puedan ofrecerse con mo
tivo de la administración y cobranza 
del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en 
conocimiento de los Tribunales los 
^eçhçgquÇf gjçodo extraños á su com

petencia y á la de la Administración, 
revistan carácter de criminalidad.

! Art. 64. La acción para denunciar 
e.í pública: podrá ejercitarse durante 
el año d' l ejercicio correspondiente, 

i desde el día 16 de Octubre; y cuando 
exista denu..cia, y en virtud de ella se 
imponga y exija recargo al denuncia- 
ilo. tendrá el denunciante derecho al 
percibo de la mitad del importe que en 
coi.ceplúí de multa y de recargos sa- 

! tisfaga aquel.
I CAPITULO II. 

I

' De la dirección en la adminis- 
I tracion del impuesto y de los 
i recursos de alisada.
i Art. 63. Los Jefes de las Adminis

traciones económicas conocerán de los 
recursos que entablen los contribuyen
tes contra los acuerdos de los Alcaldes.

La Dirección general de Impuestos 
, conocerá de los recursos que se enta

blen contra los acuerdos de las Admi
nistraciones económicas.

* El Ministerio de Hacienda conocerá 
■ de los recursos que se entablen contra 

los acuerdos dn la Dirección general de 
Impuestos.

Art. 66. Los términos para inter
poner estos recursos serán el de ocho 
días para la Península y 15 para las 
islas Baleares y Canarias, contados 
desde el siguiente, al en que se hubie
se notificado administrativamente el 
acuerdo contra el que se recurra.

{- Nq_^ compularáoj^ estos térmi
nos los dias de fiesta nacional, nilos 
que por cualquiera causa fueren inhá
biles para el despacho en las oficinas 
en que deban interponerse los recursos.

Al t. 67. Será do la competencia 
de la Dirección general aclarar las 
dudas, evacuar las consultas que se le 
dirijan, y proponer al Ministerio las 
medidas de carácter general que por 
su importancia lo merezcan.

Art. 68. £1 Ministro de Hacienda 
conocerá aiimismo de las cuestiones 
cuya rpsolucion esté fuera de la com
petencia de la Dirección general y 
Administraciones económicas, ó de 
aquellas que por su índolo especial 
puedan envolver la modificación de 
esta instrucción.

WIPOSICIONU TRANSITORIAS.

1 .* Habiendo empezado ya á regir 
el año económico de ltí77-'7b, ¡os lér- 
miüüs que se seña,au tu la presente 
instrucción se enleoderán mooiticados 
en la siguiente forma.

En vez de la primera quincena de 
Abril, á que se refiere el art. 26, se 
eatendera la aeguuua quincena de 
Julio.

El plazo señalado por el art. 27 se 
enteuüeia que teimiua el 3í de Agosto. 

£1 que determina el art. 31 empezará 
en 1." de Octubre y terminará el 31 de 
Diciembre.

La fecha á que se refiere el art. 32 
se entenderá suslitukia por la de 16 
de Enero

Los procedimientos que según el 
art. 33 deben empezar en 1,® de 
Noviembre principiarán este año cb 1 .* 
de Febrero.

‘ Los térmieos y plazos reiUntei m 
* computarán con sujecien á Fas varia

ciones precedentes.
i 2.* Usando de la facultad que á la 
I Administración se concede por ti art. 

16 de la ley de presupuestos de 11 de 
Julio de este año, y en tanto otra cosa 
no se disponga, se encomienda á lodos 

: los Ayuntamientos de la Peaínsula é is
las adyacentes la formación de padro- 

: nes, distribución de cédulas y cobran- 
: za del impuesto.
i Madrid 21 de Julio de de 1877.= 

El Director general, Salvador López 
Guijarro.

S. M. aprneba la presente instruc
ción, con las modificaciones prescritas 
por la ley dé presupuestos de 1877-78, 
mandando que 8« publique y circule.

Madrid 21 de Julio da 1877.=Or¿- 
vio.

! AUDIENCIA DE BURGOS
■ SECRETARÍA,

Por El Exemo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se ha comunicadó al 
limo. Sr. Presidente de esta Audieu- 
cia con fecha 3 del actual, la Real 
órden siguiente:

«limo. Sr.: Con esta fecha se dicf 
al Exemo. Sr. Ministro de Marina lo 
que sigue. En vista de la comunica
ción dirigida de 26 de Mayo último 
por el Ministerio dePsu digno cargo á 
este de Gracia y Justicia en que ex
presa la conformidad prestada por al 

. Rey fq. D. g.) al informe evacuado 
: por las Secciones reunidas de Guerra 

y Marina y de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado en el expe
diente instruido con motivo de la ne
gativa del Cripiian General de Marina 
del Departamento da Cádiz de que 
compareciese á declarar ante el Juez 

I de primera instancia de S. Fernando, 
el Capllan de Navio, Director del Ob
servatorio Astronómico de dicha Ciu
dad en cuyo informe se expresa que 
se halla derogada la Real órden de 22 
de Febrero de 1845 en que se encarga 
el cumplimiento de las de 12 de Oc
tubre de 1805 y de 1838, que el citado 
Capitan General invocaba en apoya 
de su pretensión, y que con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 307 de U 
Ley de Enjuiciamiento criminal y ór
den de 17 de Noviembre de 1873 el 
Director del Observatorio de San Fer
nando, estaba obligado á comparecer á 
declarar en el local donde está esta
blecido el Juzgado de primera instan
cia, S. M. ha tenido a bien disponer 
se diga á V. E. como de lu órden lo 
ejecuto que no se ofrece inconveniente 
alguno que oponer á este Ministerio i 
que se circule en la Armada el informe 
referido asi como que con esta fecha 
se dá traslado de esta resolución á loa 
Presidentes de las Audiencias para que 
se tenga presente en caso* análogoa 
por los Tribunales ordinarios. Lo que 
de Real órden traslado á V. S. para 
que se koga presente por los Tribu
nales de ese Distrito en casos análogoa 
al que ha motivado la precedente ra- 
solucion.»

Cuya Real resolución por;dísposí- 
cion de S. S. I. se publica en el pre
sente Boletín para conocimiento de loa 
Jueces de primera instancia de loa 
partidos á que el mismo corre»ponde y 
efectos que se expresan. Burgos 14 da 
Julio de 1877.

El Secretario de gobierno. MáxíBf»
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.. , „, JUZGADOS MWCIPALES . . . . .
-*....7 d*„................ Logroño, ....
Nacimientos registrados .en este Juzgado, durante laX* decena de 

. . ......... Julio de :,1S77>.

Logroño 2 de Agosto de 1877.—El Juez Municipal, Juan Manuel
Fárias._______________________ ________________________ _

Defunciones registradas.en e.ste Juzgado durante la 3 * decena del mes 
de Julio del877,cla.siñcadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

i

'"Días.

Total
general

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

» » » » 1 1, ó) ■ 2 2
1 » 1 1 » » 1 2

.23 9 1 » 1 » » w )) 1
L.24 , 2 » » 2 1 1 B 2 4

. 25 1 » Tí 1 - F' V
26 > » » » 1 a » 1 í
27 1 1 » 2 1 » « 1 3

' 28 » 1 » .1 .2 > » 2 3
i ‘^9 » » » « » » 1» » »
" 50

31
4
1

»
1

» 4
2

■ 1 » » 1 ‘ 5
'2

- : • 10 4 > 14 8 ■ 2 » 10

' Logroño 2 de Agosto de 1877 —El Juez municipal, Juan Manuel
"'^Fárias. . _ _ ____ _
fiHÜiSnilWHHaaHHBaManHHMMBCaMBBaBnBHHHBaHBBBHMHBBHBHHnBHHnMHBaMIHMi'"

. Anuncios.

AYUNTAMIENTOS

7." Calahorra.
' —«i— ' ‘

' Pío, habiéndose preseatado a.l acto de
4eclatac¡nn de soldados ni en la capi
lar para su entrega eo caja el mozo 
Secuodino Rodriguez y Bañares número 
14 del actual reemplazo, se le cita por 
esté primer edicto para que en el tér- 
4piqo de seis dias se presente en esta 
Alcaldía, pues dé lo contrario se le de- 
ciarará prófugo en el espediente que 
se instruye al efecto.

Calahorra 10 de Julio da 1877.— 
Emilio Ferrando.—P. .4. del Ayunta- 
iniento.—Demetrio Tutor, Secretario 
interino.

No habiéndose presentado al acto de 
decaracion de soldados ni en la capital 
i ara su entrega en caja el mozo Pedro 

pizabál y.Cristóbal num. 42 del actual 
rttnplazo, se le cita por «9(6 pricaer 

ed c’o pa a que en el término tie seis 
dias æ presente en esta Akaldip^ pues de 
lo contrario se le declarará prófugo 
en el expediente que se instruye al 
efecto.

Calahorra 10 de Julio de 1877.— 
Emilio Ferrando.---- P. A. del Apun
tamiento.— Demetrio Tutor, Secretario 
interino.

Sajasarra.
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78,^queda espueslo atpúblico en la se
cretaria de éste Ayuntamiento por 
término, de quince dias, para que los 
que tengan que ha-ceralgunajeclama- 
cion¿ lo,, verifiquen .dentro de dicho 
plazo, pueá pasadó'este, no serán ad
mitidas.

Zajazarra24 de Julio de 1877.— 
A!c81d9, MaRU0j Martinçî,

COMISION DEL BANCO DE 
ESPAÑA EN LOGROÑO.

Con objeto de que tenga efecto el 
cange de las Carpetas provisionales por 
las Obligaciones del Banco y del Teso
ro creadas por la ley de 5 de Junio de 
1876, el primero de dichos Estableci
mientos ha publicado eo la Gaceta de 
15 del actual las reglas siguientes:

1 .® El Banco anunciará en la Ga
ceta la numeración de las Obligaciones 
que han de cangearse cada dia por 
las respectivas carpetas provisionales 
de la série interior y de la esterior, 
cuyos tenedores tienen solicitado reci
birlas eo esta Córte.

2 ." La entrega de las Obligaciones 
«e verificará eo la casa calle de Ato
cha núm. 52, donde so hallan estable
cidas varias dependencias del Banco, 
à la presentación de las carpetas pro
visionales que representan aquellos 
valores, y en las cuales habrán de po
ner sus tenedores el correspondiente 
recibo.I

1 ■ 3.® El cange de las carpetas por 
obligaciones de la série interior do
miciliadas en provincias, se ejecutará 
por las Sucursales y Comisionados del

i Banco.
; Eo la misma forma tendrá efecto .
’ el cange de las carpetas de la série;
, exterior que están hoy domiciliadas 

provisionalmente en provincias, sin 
que por esto se entienda alterado él 
domicilio que la ley estableció en Pa
ris para el pago de intereses y amor-

i tizacioo de dicha série.
I Los tenedores de carpetas de ambas 

séries las presentarán à las Sucursales
• * Comisionados del Banco con doble 
; factura, una de las cuales se les devol- 
‘ verá con el Æcctâ/ para su resguardo, 

y la otra, con los documentos taládfa- 
dos, se remitirá á este Banco, el que

, cuidará de enviar inmediatamente las 
' obligaciones que representan;.........
i La entrega de estas se verificará re

cogiendo Irf factura qué queda en po-
i der de los interesados, en la cual pon-
, drán el Recibí.
¡ 4.’ Las carpetas de la série exle-
i rior, cuyo cange no se haya solicitado Î 

oportunamente que se realice en Ma
drid ó en provincias, deberán presen
tarse en París, á los Señores de 
Rothschild hermanos, y en su equiva
lencia les serán entregadas por las 
mismas las respectivas Obligaciones.

1 5.“ Los tenedores de carpetas de
la exterior que tienen solicitado al can

. ge de estas en Madrid y provincias, 
; recibirán sus obligaciones sin el tim- 
' bre francés, que no es necesario para 
Î su circulación en el Reino, en el con- 
1 cepto de que para cuando les convenga 
■ llevar los títulos á París, la Comisión 
I de Hacienda de Espafia está encargada 

de hacerlas timbrar cuando se le pre- 
j senten, sin que sus tenedores tengan 
I ¡quehacer desembolso alguno.
V GirculaiijQ éüel yana$ 

' ■ f’’ '7 ?■* i .. '¿n.

,------------ -----—
Î carpetas de la série exterior eç, I«m ' 
! cuales ya está puesto el timbré francés, 
I el Banco se encargará de llevarlas A 
I París para qué se estampe éste en las 
i Obligaciones que cada una comprenda.
. Los tenedores de las carpetas á qué 

se refiere el párrafo anterior, las pre
sentarán en el Banco con facturas du
plicadas, y para su resguardo, ínte
rin jse les entregan las Obligaciones 
timbradas, se les devolverá una de las 
facturas con el Jíécibi.

7.a Hasta que se haya terminado 
la entrega de las Obligaciones, queda 
suspendido el cange de las correspon
dientes á la série esterior por las de 
la interior.

Para el cumplimiento de lo que dis
ponen las reglas precedentes æoo rela
ción à las Obligaciones domiciliadas en 
esta provincia, la Comisión de mi car
go cree conveniente hacer al público 
las adventenci as siguientes:

l.a> No sé admitirán af cange las 
carpetas que no se hallen domiciliadas 
en esta Comisión ni las que carezcao 
de la nota ó cagelin de pago de ' lodos 
los intereses vencidos, inclusos ios co- 
rrespondíenles ál trimestre do í. ®del 
corriente, por cuanto las Obligaciones 
que han de entregarse en equiváleñcia 
dé aquellas, llevan el ' cupón dé 1. ® 
de Octubre. Éstas carpetas esceptuadas 
solo se cangearán en Madrid. 

2.» Los interesados presentarán en 
esta Comisión las carpetas provisiona
les con doble factura, segun se dispo
ne en la regla 3? de las que quedan 
insertas, y no serán admitidas las que 
contengan ■enmiendas ó faspádurás, de
biendo Telációnarse las mencionadas 
carpetas por su rtumeración de me
nor á mayor. Tampoco se admitirán las 
facturas que comprendan carpetas de 
las séries interior y esterior, pues pa
ra cada una de estas clases hay^ los 
correspondientes impresos que se faci
litarán en esta Comisión.

5.a Las carpetas de la serie exte
rior que tengan ef timbre francés, se 
relacionarán en factura separada de 
las que no reúnen este requisito, para 
lo cual se facilitarán^, así mismo ejem
plares.

4.a Él plazo fijado por e| Banco 
para la presentación de las carpetas 
provisionales, es el de Í5 éias, conta
dos desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio. Espirado qqe spa 
dicho plazo, las carpetas solo, se can- * 
gearán en las oficinas centrales del 
Banco.

Logroño 20 de Julio de 1877.—El 
Comisionado,—Segundo Mofga.

El que desee adornar , habita* 
Clones con elegancia y por poco 
dinero, acuda á nuestro almacén * 
de papel pintado, donde encon»' 
trará un variado y abundante 
surtido.
Calle del Mercado núnj, 61.

t
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